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DECISIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 4 DE LAS

NORMAS DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO (CE) Nº 1049/2001
1

Asunto: Su solicitud confirmatoria de acceso a documentos con arreglo al 

Reglamento (CE) n.º 1049/2001: GESTDEM 2018/5389 

Muy señor mío: 

Me dirijo a usted en relación con su escrito de 12 de noviembre de 2018, registrado el 14 

de noviembre de 2018, en el que presenta una solicitud confirmatoria conforme a lo 

dispuesto en el artículo 7, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 relativo al 

acceso del público a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la 

Comisión
2
 (en lo sucesivo, el «Reglamento n.º 1049/2001»).

1. CONTENIDO DE SU SOLICITUD

En su solicitud inicial de 30 de julio de 2018 pedía que se le concediese acceso a todos 

los documentos relativos al expediente de infracción n.º 2015/2200 sobre la 

compatibilidad del derecho procesal español con la Directiva 93/13/CEE de cláusulas 

abusivas en los contratos celebrados con consumidores y la infracción del artículo 47 de 

la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE. 

En su respuesta inicial, con fecha 22 de octubre de 2018, la Dirección General de Justicia 

y Consumidores denegaba el acceso a dichos documentos en virtud de la excepción 

definida en el artículo 4, apartado 2, tercer guion, del Reglamento n.º 1049/2001 

(protección del objetivo de las actividades de inspección, investigación y auditoría). 

1 DO L 345 de 29.12.2001, p. 94. 

2  DO L 145 de 31.5.2001, p. 43. 
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En su solicitud confirmatoria usted pide una reconsideración de esa postura. En 

particular, solicita que se le facilite copia del expediente de infracción en cuestión «así 

como de las actuaciones y documentos que hayan originado dicho expediente y de los 

documentos que traigan causa de dicho expediente». Además, esgrime una serie de 

argumentos detallados que se abordan a continuación. 

2. EVALUACIÓN Y CONCLUSIONES DE CONFORMIDAD CON EL 

REGLAMENTO 1049/2001 

A la hora de evaluar las solicitudes confirmatorias de acceso a documentos presentadas 

con arreglo al Reglamento n.º 1049/2001, la Secretaría General emprende una nueva 

revisión de la respuesta dada por la Dirección General de que se tratara en la fase inicial. 

A raíz de dicha revisión, lamento comunicarle que debo confirmar la decisión inicial de 

la Dirección General de Justicia y Consumidores de denegar el acceso a los documentos 

relativos al procedimiento de infracción n.º 2015/2200 en virtud de la excepción definida 

en el artículo 4, apartado 2, tercer guion (protección del objetivo de las actividades de 

inspección, investigación y auditoría), por las razones que se detallan a continuación. 

Los documentos de los que solicita copia se enmarcan en el procedimiento establecido en 

el artículo 258 del TFUE, que consta de dos fases consecutivas: una fase previa de índole 

administrativa y una fase contenciosa ante el Tribunal de Justicia. El objetivo del 

procedimiento administrativo previo es permitir al Estado miembro poner fin a la posible 

infracción, colocarle en condiciones de ejercitar su derecho de defensa y delimitar el 

objeto del litigio con vistas a un posible recurso ante el Tribunal de Justicia
3
. 

El artículo 4, apartado 2, tercer guion, del Reglamento 1049/2001 dispone que «[l]as 

instituciones denegarán el acceso a un documento cuya divulgación suponga un perjuicio 

para la protección de [...] el objetivo de las actividades de inspección, investigación y 

auditoría». 

Además, conviene señalar que el Tribunal de Justicia ha interpretado dicha disposición 

en varios asuntos, en particular en la sentencia LPN, en la que recalcó que, en los 

expedientes en curso por infracciones, la institución puede ampararse en una presunción 

general de no divulgación
4
 de la totalidad de los documentos afectados. Esta sentencia 

confirmó una resolución anterior del mismo Tribunal, la sentencia Petrie, en la que falló 

que «los Estados miembros tienen derecho a esperar la confidencialidad de la Comisión 

durante las investigaciones que podrían eventualmente dar lugar a un procedimiento por 

incumplimiento. Dicha exigencia de confidencialidad perdura incluso tras la 

interposición del recurso ante el Tribunal de Justicia debido a que no puede excluirse que 

las negociaciones entre la Comisión y el Estado miembro correspondiente, encaminadas 

a que éste se atenga voluntariamente a las exigencias del Tratado, puedan seguir durante 

el procedimiento judicial y hasta el pronunciamiento de la sentencia del Tribunal de 

                                                 
3  Sentencia del Tribunal de Justicia de 10 de diciembre de 2002, Comisión/Irlanda (C-362/01, 

ECLI:EU:C:2002:739), apartados 15 y 16. 

4  Sentencia del Tribunal de Justicia de 14 de noviembre de 2013, LPN y Finlandia/Comisión, (C 514/11 

P y C 605/11 P, ECLI:EU:C:2013:738), apartados 55, y 68 a 65. 



 

3 

Justicia»
5
. Asimismo, en el asunto ClientEarth, el Tribunal General reconoció que «la 

excepción basada en la protección del objetivo de las actividades de investigación no se 

aplica sólo a documentos relativos a procedimientos por incumplimiento incoados, sino 

también a los documentos relativos a investigaciones que pudieran conducir, en su caso, 

a tal procedimiento»
6
. 

En consecuencia, contrariamente a lo que afirma usted, todos los documentos del 

expediente de infracción están amparados por la presunción general de inaccesibilidad en 

virtud de la excepción del artículo 4, apartado 2, tercer guion, del 

Reglamento n.º 1049/2001, por lo que la institución no está obligada a llevar a cabo una 

evaluación específica e individual del contenido de cada documento solicitado. 

En su caso particular, los documentos solicitados corresponden al procedimiento de 

infracción n.º 2015/2200 y, dado que la Comisión no ha terminado dicho procedimiento y 

que el Tribunal de Justicia no ha fallado al respecto, este procedimiento sigue estando en 

curso. A este respecto, la Comisión ha remitido una carta de emplazamiento y un escrito 

administrativo y ha recibido diversas respuestas por parte de las autoridades españolas. 

La divulgación pública de los documentos solicitados afectaría de forma negativa al 

diálogo que la Comisión mantiene con el Reino de España, un diálogo en el que resulta 

fundamental gozar de un clima de confianza mutua. Este clima de confianza entre la 

Comisión y el Estado miembro de que se trate debe preservarse a lo largo de las distintas 

fases del procedimiento hasta que se concluya el asunto definitivamente. La divulgación 

de los documentos solicitados en la fase actual sería incompatible con dicho objetivo. 

Al contrario de lo que indica usted, la aplicación de la excepción en el caso en cuestión 

refleja una interpretación estricta de las excepciones del Reglamento n.º 1049/2001 y, 

además, el razonamiento de la Comisión Europea no infringe el artículo 15, apartados 1 y 

3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea relativo al principio general de 

transparencia y apertura que guía la labor de las instituciones. El apartado 3 del artículo 

15 no concede el derecho a obtener un acceso ilimitado a los documentos. De hecho, el 

legislador de la Unión está facultado para determinar los principios y los límites que 

regulan dicho acceso, especialmente mediante el Reglamento n.º 1049/2001. 

En su escrito, asevera usted que los argumentos esgrimidos por la Comisión vulneran el 

derecho a la tutela judicial efectiva, plasmado con el artículo 47 de la Carta de los 

Derechos Fundamentales, porque deja a los solicitantes en una situación de indefensión, 

ya que no se les permite exponer argumentos contradictorios. 

Cabe señalar, de todas formas, que su solicitud confirmatoria no ofrece explicación 

alguna de la forma en que la Comisión Europea le está negando el acceso a la tutela 

judicial efectiva. A este respecto, tenga en cuenta que, en la parte final de toda decisión 

                                                 
5  Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 11 de diciembre de 2001, Petrie y otros/Comisión (T-

191/99, ECLI:EU:T:2001:284), apartado 68. 

6  Sentencia del Tribunal General de 13 de septiembre de 2013, ClientEarth/Comisión (T-111/11, 

ECLI:EU:T:2013:482), apartado 80. 
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tanto inicial como confirmatoria, se hace mención, como práctica habitual, de las vías de 

recurso y revisión con que cuentan los solicitantes; ejemplos de ello son la respuesta 

inicial proporcionada a su solicitud y la presente decisión confirmatoria. Además, la 

Comisión tiene por costumbre tratar, en cada decisión confirmatoria, las diferentes 

cuestiones planteadas por el solicitante en su solicitud confirmatoria. 

En vista de lo precedente, considero que el acceso a los documentos solicitados debe ser 

denegado en virtud de la excepción prevista en el artículo 4, apartado 2, tercer guion, del 

Reglamento n.º 1049/2001, fundamentada en la protección del objetivo de las actividades 

de inspección, investigación y auditoría. 

3. DENEGACIÓN DE ACCESO PARCIAL 

De conformidad con el artículo 4, apartado 6, del Reglamento n.º 1049/2001, he 

considerado la posibilidad de conceder un acceso parcial a los documentos solicitados. 

No obstante, según se refleja en la evaluación realizada anteriormente, los documentos 

que entran en el ámbito de su solicitud están manifiesta e íntegramente cubiertos por la 

excepción establecida en el artículo 4, apartado 2, tercer guion, del 

Reglamento n.º 1049/2001. 

Debe subrayarse asimismo que, como ha recalcado el Tribunal de Justicia, cuando a los 

documentos solicitados les es aplicable la presunción de no divulgación, la posibilidad de 

conceder acceso parcial al expediente queda excluida
7
.  

En consecuencia, no resulta posible conceder un acceso parcial ya que los documentos 

solicitados están cubiertos en su totalidad por la citada excepción al derecho de acceso 

público. 

4. INTERÉS PÚBLICO SUPERIOR EN SU DIVULGACIÓN 

Las excepciones establecidas en el artículo 4, apartado 2, del Reglamento n.º 1049/2001 

no deben aplicarse si existe un interés público superior en la divulgación, que debe, en 

primer lugar, ser público y, en segundo lugar, compensar el daño ocasionado por la 

divulgación. Es decir, en este caso, debe tener un mayor peso que los intereses protegidos 

por el artículo 4, apartado 2, tercer guion, del Reglamento n.º 1049/2001. 

En su solicitud confirmatoria, invoca usted un supuesto interés público ligado a la 

importancia de la participación de los ciudadanos en situaciones contrarias al Derecho de 

la Unión. 

Expone que la decisión de la Comisión Europea de no conceder el acceso a los 

documentos solicitados supone ignorar el papel que corresponde a los ciudadanos en la 

defensa del Derecho de la Unión y añade que, como abogado ejerciente en el ámbito del 

derecho de los consumidores y como particular que formula una denuncia relacionada 

                                                 
7  Sentencia del Tribunal General de 25 de marzo de 2015, Sea Handling/Comisión (T-456/13, 

ECLI:EU:T:2015:185), apartado 93. 
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con algunos elementos del asunto de infracción mencionado, se encuentra en condiciones 

de aportar nuevos elementos relativos al supuesto incumplimiento por parte de España de 

los derechos de los consumidores, en caso de que se le facilite el acceso al expediente de 

infracción. 

Los ciudadanos desempeñan, en efecto, un papel fundamental en la detección de 

incumplimientos del Derecho de la Unión, como queda reflejado en los procedimientos 

correspondientes establecidos por la Comisión Europea que permiten a los ciudadanos 

llamar la atención de la Comisión sobre posibles incumplimientos. Sin embargo, el hecho 

de participar como ciudadano y de informar acerca de un incumplimiento no exige el 

acceso de los denunciantes a los documentos que se intercambian los casos de infracción 

en curso. 

En consecuencia, las consideraciones de su solicitud confirmatoria revisten un carácter 

general y no proporcionan un fundamento adecuado para determinar que exista un interés 

superior que deba prevalecer sobre las razones que justifican la denegación de la 

divulgación de los documentos en cuestión
8
. 

De hecho, considero que los intereses que usted alega no demuestran una necesidad 

apremiante de que los documentos solicitados se divulguen, ni tampoco que tengan más 

peso que las razones que justifican la denegación de la divulgación de los documentos en 

cuestión. Ha proporcionado reflexiones de índole general que no pueden demostrar que 

los principios de transparencia y democracia planteados en este asunto tengan un carácter 

especialmente apremiante que pueda prevalecer sobre las razones que justifican la 

denegación de la divulgación de los documentos solicitados. 

Además, en relación al segundo punto de su escrito, de acuerdo con jurisprudencia 

reiterada, el derecho de acceso a los documentos no depende de la naturaleza del interés 

particular que el solicitante pueda tener cuando pide acceso a la información
9
. 

Para finalizar, en la sentencia Association Justice & Environment, el Tribunal General 

afirmó que las consideraciones de carácter general sobre el principio de transparencia y el 

derecho del público a estar informado del trabajo de las instituciones no pueden justificar 

la divulgación de documentos relacionados con la fase administrativa previa de 

procedimientos de infracción, ya que la Comisión se encarga de informar al público de la 

evolución de asuntos específicos de incumplimiento a través de notas de prensa 

publicadas periódicamente
10

. 

Por consiguiente, considero que no existe en este caso ningún interés público superior de 

divulgación que pese más que el interés público de salvaguardar la protección del 

objetivo de las actividades de investigación amparado por el artículo 4, apartado 2, tercer 

                                                 
8  Sentencia de LPN y Finlandia/Comisión, citada anteriormente, (ECLI:EU:C:2013:738), apartado 93. 

9  Sentencia del Tribunal General de 13 de noviembre de 2015, ClientEarth/Comisión, (T-424/14 y T-

425/14, ECLI:EU:T:2015:848), apartado 121. 

10  Sentencia del Tribunal General de 23 de enero de 2017, Association Justice & Environment/Comisión 

(T-727/15, ECLI:EU:T:2017:18), apartado 60. 
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guion, del Reglamento (CE) n.º 1049/2001. En este asunto en concreto, considero más 

conveniente, en aras del interés público, que se proteja el clima de confianza mutua entre 

la Comisión y los Estados miembros que participan en el procedimiento de infracción. 

5. VÍAS DE RECURSO 

Por último, me permito llamar su atención sobre las vías de recurso de que dispone para 

impugnar la presente decisión. Puede interponer recurso ante el Tribunal General o 

presentar una reclamación al Defensor del Pueblo Europeo en las condiciones 

establecidas respectivamente en los artículos 263 y 228 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea. 

Atentamente, 

Por la Comisión 

Martin Selmayr 

Secretario General 
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